
BOE núm. 143 Martes 16 junio 1987 18177

14078 RESOLUCION de 12 de junio de 1987, de la Direc·
ci6n GeMral del Tesoro y Política Finam:iera. por la
que se conllOCml determinadas subaslas de Letras del
Tesoro, _respondienles a 1987.

En virtud de lo dispuesto en los número 1, S, 6.1 l 8 de la Orden
del Ministerio de Economla y Hacienda de 11 de junIo de 1987, por

la que se dispone la emisión de Deuda del Tesoro, formalizada en
Letras del TeJoro, durante 1987 y se establecen sus caracteristicas
y forma de emisión, esta Dirección General ha resuelto:

1. Convocar laJ subastas de Leuu del Tesoro que se detallan
a continuación:

Subasta Fcch. de ........ Fecha Y han Hmne de presentación de peticiones en las oficinas Fecha ele fechl y hora límitr de pqoemisión amonización del BaDc:o de España reIOluc~n

Primera. 26-6-1987 24-6-1988 23-6-1987, a las doce horas (once boraI en las islas 2~6-1987 26-6-1"981, a las trece horas.
. canarias). .

Se¡unda. 10-1-1981 8-1-1988 1-1-1981, a las doce horas (once horas en las islas 9-1-1981 1(}'1-1981, a las trece horas.
Canarias).

Tercera. 24-1-1981 22-1-1988 21-1-1981, a las doce horas (once boraI en las islas 23-1-1981 24-1-1981, a las trece horas.
canarias).

Cuarta. 1-8-1981 5-8-1988 4-8-1981, a las doce horas (once horas en las islas 6-8-1981 1-8-1981, a las trece horas.
canarias).

Quinta. 21-8-1981 19-8-1988 18-8-1981, a las doce horas (once horas en las islas 20-8-1981 21-8-1981, a las trece horas.
canarias).

Sexta. 4-9-1981 2-9-1988 ¡-9-1981, a las doce horas (once horas en las islas 3-9-1981 4-9-1981, a las trece horas.
CanariaS).

rt8-9-1981, a las trece horasSéptima. 18-9-1981 16-9-1988 15-9-1981, a las doce horas (o.nce horas ...... isIao 1'1'·9·1981
. .Canarias). ..' .

..

2. Las Letras del Tesoro que se emitan como resullado de
estas subaslaS tendrán las caracteristicas establecidas en la Orden
de II de junio de 1981 Yen la presente Resolución.

3. En caso de prorrateo, scsÚn lo previsto en el apartado 6.5.2
de la Orden citada, c:l importe nominal exento de prorrateo serán
2.000.000 de pesetas. En consecuencia, el prorrateo afectará. en su

caso, a cada petición Ibrmulada al precio minimo aceptado en la
subasta por el importe en que el nominal solicitado supere los
2.000.000 de pesetas.

Madrid, 12 de junio de 1981.-E1 Director .,neral, Pedro
Martínez Méndez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14080 ORDEN de S de mayo de 1987 por la que se com:eJk
al lnslUuto de Badtil/eralo de VilItu:alfas (Toledo) la
dmominacúJn de «Garcilaso de la Vf8a».

El Consejó Eaoolar del IBstituto de Bachi1lerato de Vittacañu
(Toledo), en reunión ordinaria, ha acordado proponer para dicho
Centro la denominación de eGarctlaso de la Vega».

Cambios

14081

Visto el artlculo 3.· del Re¡1lmtento QrPnic:o de los Institutos
de Bachillerato, aprobado por Real Decreto 264/1911, de 21 de
enero (<<!loletin Oficial del Estado» del 28); la Ley <>rpnica 8{1985,
de 3 de julio, resuladora del Derecho a la Educación (<<!loletín
Oficial del Estado» del 4), Y el Real Decreto 2316/1985, de 18 de
diciembre (eBo1etin Oficial del Estado» del 27), que a~eba el
RqJamento de 6qanos de IObiemo de los centros públicos de
educación ¡enera1 búica, bech1l1erato y formación prófesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato de Villaca'" (Toledo) la dcnOttlÍnlCión de oOarciIuo de la
Vega».

1.0 dilO a V. l. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, S de mayo de 1981.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario .,neral de Educación, A1ftedo nrez Ruhalcaha.

limo. Sr. Director JCneral de Centros Eaoolares.

ORDEN de 18 de mayo de 1987 sobrt modificación
del com:ierto edut;ati", del Centro privado de EGO
f(Nuestra Señora de la Consolación», de Baleares.

La Orden de este Departamento de fecha 16 de mayo de 1986
(<<!loletín Oficial del Estad"" de 21 de mayo), por la que se aprueba
la relación de Centros docentes privados de EGB que pueden
aco8erse al ttsimen de conciertos establecido por la Ley Or¡ánica
8/1985, de 3 de julio, R"Iuladora del Derecho a la Educación
(provincia de Bateares), incluye en dicba relación, con el número
48, al Centro «Nuestra Sellora de la ConoeIación» como un Centro
privado de 16 unidades de EGB con derecho a <:oDCief'lo .,neral.

Teniendo en cuenta que por Resolución de la Secretaria General
de Educación de fecha 15 de abril de 1981, y a propuesta de la
Dirección Provincial de Educación I Ciencia de BaleB!ft, se ha
aprobado que en el Centro «Nuestra SeIIora de la Conso1aci6.... se
desdoble en dos Centros independientes, sin que ello suponga
alteración en elnúrneTO total de unidades concertadas, siendo su
titular el mismo, pero con distintos domicilioS;

Resultando que el desdoblamiento implica una mejora para el
Centro en loo aspectoo de unidad funcional y orpnizactón peda8ó
gica;

CoDtprldor Vendedor

126,150 121,068
94,543 94,180
20,840 20,892

201,516 208,035
186,196 186,662
83,924 84,134

335,214 336,113
69,419 69,6S3

9,606 9,630
61,691 61,8S1
19,918 20,028
18,480 18,S26
18,838 18,88S
28,616 28,148

989,018 99I,S54
89,13S 89,358
81,626 81,84S
90,128 9O,9SS
92,960 93,192

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiaJes del día 15 de junio de 1987

: dólar USA ..
l dólar canadiense .

franco francés .
1 libra esterlina ..
1 lihra irlandesa ..
I fra' .

100 franco swzo ..
neos bel¡as .

1 marco alemán ..
100 liras italianas ..

:=.~::::::::::::::::::
I corona danesa .
: corona noruesa ..

marco finlancUs ..
lOO chelines austriacos :::
:~ cscuÓl1S portusueaes.....

yens ¡aponeses ..
1 dólar australiano ..

100 dracmas griegas
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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de texto para Formación Profesional, con
expresl6n de la materia. Utulo, curso, nombre del autor y de la

editorial

---J._ WIUlO-DEL_ALuMNO

Lengua Espa~ola

(~Lengua Española. Expresión l., primer grado, primer curso'
luclnio Alonso y otro. Editorial «Vicens-Vives.. '

«Lengua Española», Expresión JI, primer grado, segundo curso'
Luclnlo Alonso y otro. Editorial «'Vicens Vives-. '

«Lengua Española, primer grado, segundo curso; Emilia Martin
Segovia. Editorial «Aka¡".

Idioma ll/oderna
«Ingles., primer grado, primer curso; Javier Larente y otro.

Editorial «Luis~Vives-,

Formación Humanística
~Fonnación Humanistica», primer grado, primer curso; José A.

AgUllar y otro. Editorial «Aka1».
«Formación HumanistiC8», primer grado segundo 'curso' J02

A. Aguilar y otro. Editorial «Akal».' •

ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia del
Tribunal Supremo, ck fecha 1J de marzo de 1987, en
recurso de apelación interpuesto por el Letrado del
Estado con motivo de sentencia. resolviendo recurso
conlencioso-administralíWJ interpuesto por doña Pilar
BlanJ: Portas. .'~obrt pruebas de idoneidad para acceso
al Cuerpo ck Proksores Titulares de Escuelas Univer·
sitarias.

14083

Religión
«Curso de Estudios del Libro del Mormón (Suplemento para el

Maestro de Seminario)>>. Sistema Educativo de la Iglesia. Editorial
«La Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimas Dias».

Matemdlicas
«Matem'tica-3 (rama Administrativa»>, segundo grado, primer

curso; M. Aguado 1lenedl y otro. Editonal «Edebe».
«Matemáticas», primer grado. primer curso; Antonio Hemán·

dez y otro. Editorial «AkaJ». .
«Matemáticas», primer grado, segundo curso; Antonio Hernán·

dez y otro. Editorial «Aka1».

Flsica. Qufmica y Ciencias Naturales
«Física-!», segundo grado, primer curso; Tomás Oareía Pozo.

Editorial «Edebe".

Tknicas de Expresión Grdjica
«Técnicas de Expresión Gráfica (rama Peluquería)>>, primer

grado, segundo curso; Julio Garcia Martín. Editorial «Donostia
rra».

Religión
«El libro del Mormón -Manual para el Alumno del Semina

rio-»; Sistema Educacional de la Iglesia. Editorial «Iglesia de
Jesucristo de los Santos de los Ultimas Días».

Peluqueria y Estética
«Tecnologia de la Estética-JI», primer grado, segundo curso;

Paula Hemaodo y otros. Editorial «Video Cinco».

2. LIIRO DE BIBLIOTECA DE AULA

Química
«química -Cuaderno de Plácticas de Análisis Cualitativo

Inorganico-., primer grado, ~undo cuno; Fernando Martinez
Berzosa y Luis de la Torre. Editorial, los mismos.

3. LIBRO DEL P1t.OFESOR.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Pilar BlaDc Portas, contra resolución de este Departamento, sobre
pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Albacete, en
fecha 19 de septiembre de 1986. ha dictado sentencia, cuyo fallo es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador don Antonio Mani~

Dex Oniz, en nombre y representación de doña Mana Pilar Blane
Panas contra la Secretaría de Estado de Universidades e Investip~
ción del Ministerio de Educación y Ciencia. debemos declarar y
declaramos l\iustada a derecho la resolución impu~ada de 18 de
junio de 1985. en lo que respecta a la recurrente, SI bien la nueva
Comisión caUficadcra deberá estªf comp-Uejti-por_rniembJ:º,_dif~
rentes; todo ello sin contas.»

Posteriormente fue interpuesto recurso de apelación por el
Letrado del Estado, habiendo sido dictada sentencia por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en fecha 13 de marzo de 1987. cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación número
406/1986, interpuesto por el señor Letrado del Estado contra
sentencia de la Sala de lo CODtencioso~Administrativo de la
Audiencia Territorial de Albacete, de 19 de septiembre de 1986,
recaída en el recurso número 483/1985, debemos revocar y
revocamos dicha sentencia en cuanto en ésta se dispone que la
Comisión calificadora a que hace referencia la resolución de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación del Ministe~
no de Educación y Ciencia, debe estar compuesta por miembros
diferentes; desestimando el recurso de apelación interpuesto contra
la referida sentencia por doña Pilar BlaDc Portas.. sentencia que
confirmamos en todas sus partes menos en el particular a que ante~

ORDEN de 18 de mayo de 1987 por la que se aUloriza
l~ utilización en Ce.nlros de Formación Profesional los
lzbros que se relacIOnan en el anexo de esta disposi
ción.

14082

Vistos la Lev Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio, Resuladora del
Derecho a la Éducación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre. que desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos; la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970; el Decreto
1855/1974. de 7 de junio, sobre Régimen Juridico de las Autoriza
ciones de Centros no Estatales de "Enseñanza; la Orden de 24 de
abril de 1975; la Resolución de la Secretaria General de Educación
de 15 de abril de 1987, YJ!emás disposicioneslessles vi8entes en
la materia:

Considerando que el expediente de desdoblamiento de estos
Centros fue rromovido por la Con~gación de las Hermanas
Agustinas de Amparo en su condietón de titulares del Centro
privado de EGB y Preescolar «Nuestra Señora de la Consolaciólll',
de Baleares, y ha sido tramitado en debida forma con los informes
favorables del Servicio de Inspección y Unidad Técnica,

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto que el concierto
celebrado con fecha 16 de mayo de 1986, por el Centro «Nuestra
Senora de la Consolaciólll', al amparo de la Orden de 16 de mayo
de 1986, sea modificado, comenzando su vi¡encia desde el
siguiente día de la publicación de esta disposición en el «Boletín
Oficial del Estado» y finalizando al término del curso escolar
1988·1989.

Los datos de identificación serán los siauientes:

Denominación: «Nuestra Señora de la Consolación 1». Domici
lio: Calle Bethoven, 22. Localidad: Palma de Mallorca. Titularidad:
Congregación de las Hermanas Aaustinas del Amparo. Unidades: 8
de EGB. Concierto: General

Denominación: «Nuestra Señora de la Consolación 11». Domici
lio: Plaza de la Parroquia, 2. Localidad: Palma de Mallorca.
Titularidad: Consresación de las Hermanas Aaustinas del Amparo.
Unidades: 8 de EGB. Concierto: General.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Madrid. 18 de mayo de 1987.

MARAVALL HERRERO

O. acuerdo con lo dispueto en el Decreto 2531/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septtembre) y en la
Orden de 2 de diciembre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 16).

Este Ministerió ha dispuesto autorizar la utilización en Centros
docentes de Formación Profesional los libros que se relacionan en
el anexo de esta disposición.

Lo q~e digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 18 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985). el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.


